
Acción popular  

Radicación 2022-00177 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 07 de junio de 2023. 

 

 

Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, siete de junio de dos mil veintitrés. 

 

La señora Cotty Morales Caamaño, presenta escrito al despacho, el cual es 

impreciso y abstracto, sin que pueda determinarse una petición concreta para 

resolver 1.  
 

Conforme lo anterior se abstiene el despacho de hacer algún pronunciamiento al no 

hacerse ninguna solicitud concreta y expresa por parte de la señora Morales.  

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 

 
A. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 088 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 08 de junio de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 

 

 

 


